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GRECIA 
 
SITUACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO EN AGOSTO DE 2011 
 
Los últimos datos publicados por la Autoridad Helena de Estadística (ELSTAT) se refieren a 
agosto de 2011. Según dicha encuesta, que presenta el segundo resultado parcial de lo que 
será la III EPA del año, la tasa de desempleo en alcanzó el 18,4% (frente al 12,2% de 
agosto de 2010 y el 16,5% de julio 2011), que en cifras absolutas corresponde a 907.953 
personas en busca de empleo, frente a un total de 4.034.537 ocupados. El número de las 
personas económicamente no activas ha sido estimado en 4.403.503. 
 
En las tablas siguientes se reproducen los datos de los meses de agosto del 2006 al 2011. 
 

Evolución de la Tasa de desempleo (Enero 2006 - Agosto 2011) 

 
 
Tabla 1. Empleados, desempleados, población económicamente inactiva y tasa de 
paro 

AGOSTO  2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Empleados 4.499.4
88 

4.549.95
4

4.608.77
9

4.564.24
6

4.398.89
0 

4.034.53
7

Desempleados 425.265 372.090 354.727 452.706 613.108 907.953
Económicamente 
inactivos 

4.239.7
46 

4.289.30
0

4.274.29
7

4.255.32
6

4.298.95
8 

4.403.50
3

Tasa de paro 8,6 7,6 7,1 9,0 12,2 18,4 
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Tabla 2. Tasa de desempleo por género 
 

AGOSTO Género 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Hombres 5,3 4,6 4,5 7,2 9,9 15,5 
Mujeres 13,4 11,8 11,0 11,6 15,5 22,3 
Total 8,6 7,6 7,1 9,0 12,2 18,4 
 
Tabla 3: Tasa de desempleo por tramos de edad 
 

AGOSTO Grupos de 
edad 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

15-24 años 24,8 22,2 19,2 24,2 30,8 43,5 
25-34 " 11,4 10,5 10,6 11,8 16,4 24,9 
35-44 " 7,1 5,8 5,4 7,2 10,2 15,6 
45-54 " 4,5 4,2 4,0 6,2 8,9 13,3 
55-64 " 3,8 2,9 2,7 4,7 5,6 8,9 
65-74 " 0,0 0,2 1,8 1,6 2,1 8,3 
Total 8,6 7,6 7,1 9,0 12,2 18,4 
       
 
Los programas de OAED, congelados 
 
La falta de fondos obliga a detener los programas de fomento de empleo de la OAED. A 
pesar de que el desempleo está llegando a 1.000.000 de personas en los últimos cinco 
meses, no se ha procedido a poner en práctica otros programas de apoyo al empleo y la 
reducción del desempleo. 
 
A través de los programas congelados se esperaba crear 30.000 nuevos puestos de trabajo. 
El presupuesto total de los proyectos ascendía a 283,6 millones de euros. 
 
Los programas cuya activación se retrasa son: Cheque de reintegración, Programa de 
inserción de desempleados con edad próxima a la jubilación, Programa de conservación de 
puestos de trabajo en el turismo, Programa para la contratación de licenciados con menos 
de 35 años.  
 
"Cheque de reintegración"  
 
Para convertir la prestación por desempleo en empleo de 10.000 personas desempleadas 
con un presupuesto de 120 millones de euros. 
 
El programa ofrece una oportunidad a los empleadores de contratar a desempleados que 
están cobrando el paro con bonificaciones fiscales para los empleadores del 90% sobre las 
cotizaciones e incluso del 100% en el caso de que el dador de trabajo  proporciones curso 
de formación profesional al trabajador.   
 
Programa para la inserción de desempleados entre 55-64 años en la administración local.  
 
Un total de 5.000 puestos de trabajo con un presupuesto de 75.000.000 euros. 
Subvención de 25 euros por cada día de trabajo a jornada completa. Durante el programa, el 
empleado puede ser asegurada sólo por tres meses el año, y veinticinco días al mes. La 
duración total del programa no puede superar los 27 meses.  
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Programa de conservación de 10.000 puestos de trabajo en la industria del turismo  
 
A funcionamiento continuo con una subvención de las cotizaciones del empleador, (Total 
presupuesto de € 18,6 millones). 
 
Programa de ayuda a las empresas para contratar a 5.000 licenciados con edad inferior a 
los 35 años. (Presupuesto de 70.000.000 euros).  
 
La subvención por cada día de trabajo a jornada completa para los primeros 12 meses 
asciende a 30 euros. Para los restantes 12 meses de los asegurados en IKA - ETAM 
importe de la subvención se define como la cantidad correspondiente al importe de las 
contribuciones mensuales (empresarios y trabajadores). Las empresas están obligadas a 
mantener los puestos de trabajo subvencionado durante 27 meses, y si la compañía reduce 
su personal sin sustituirlo en un plazo de 30 días será excluida del programa. 
 




